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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 7 de diciembre de 2023, venció el término que tenía la parte recurrente para 
allegar reparos a la sentencia que se dictó en estrados el 4 del mismo mes y año. En tiempo oportuno acercó escrito 
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En atención a la constancia que antecede, se dispone que por la Secretaría del despacho y por el 

Centro de Servicios Judiciales se remitan las presentes diligencias a la Sala de Decisión Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de este distrito judicial, para la resolución del recurso de apelación. 

 

Previo a remitir las diligencias al Tribunal Superior se requiere que por la secretaría del juzgado y el 

centro de servicios se constate que el expediente cuente con el protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, delinados en las circulares PCSJA-11567 de 2020, PCSJC20-27 del 21 de julio 

de 2020 y, PCSJC21-6 del 18 de febrero de 2021 emanados del Consejo Superior de la Judicatura, 

 

Procédase por el centro de servicios. 
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